
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversos requerimientos relacionados con el 

medio ambiente. 

 

Ciudad de México a veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

Porque la respuesta está incompleta. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

SOBRESEER en el recurso de revisión por quedar sin materia. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.1025/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1025/2023, 

interpuestos en contra de la Alcaldía Azcapotzalco, se formula resolución en 

el sentido de SOBRESEER en el recurso de revisión por quedar sin materia, 

con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la 

información a la que correspondió el número de folio 092073923000168, a través 

de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“Alcaldes y alcaldesas de la Ciudades de México. 
Con fundamento en los artículos 6° y 8° de nuestra Constitución Política Federal; 
en concordancia con los artículos 60, 61, 64 y demás aplicables de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; es que por este medio hago valer mis derechos 
fundamentales exigiendo de Ustedes tengan a bien brindar la siguiente 
información, debidamente adminiculada con la documentación que la soporte y 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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robustezca dichas respuestas de conformidad con sus facultades 
correspondientes: 
1. ¿Cuáles son las medidas dentro de sus programas, planes y acciones de 
gobierno que han ejecutado hasta este momento para garantizar la sustentabilidad 
en sus demarcaciones?  
2. Dentro de sus planes de gobierno indiquen en una matriz cuál es la relación que 
tienen los puntos planteados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la Agenda 2030, y en qué ODS están incidiendo. Incluida en dicha matriz también 
el cumplimiento que se está dando a la Nueva Agenda Urbana (NAU). 
3. Dentro de sus atribuciones del artículo 29 de la Ley Orgánica de las Alcaldías 
de la Ciudad de México (LOACDMX), inciso X, tiene la atribución de cuidar el medio 
ambiente. Dentro de sus planes de Gobierno solicito acrediten las acciones 
correspondientes a este rubro que fueron señaladas en sus informes del primer 
año de administración, y señalen cuáles son los puntos a atender dentro de los 
segundo y tercer año de administración. 
4. De conformidad con el artículo 42 de la misma ley, LOACDMX, indiquen cuántas 
sanciones, y sus montos, han sido aplicadas por incumplimiento a materia 
ambiental de conformidad con la fracción II del artículo citado. 
5. En la fracción VII del artículo 42, LOACDMX, indica que tienen la obligación de 
constituir un consejo hídrico en sus demarcaciones, solicito señalen si ya fue 
constituido dicho consejo, la fecha de la sesión de constitución, su publicación en 
la Gaceta Oficial de la CDMX, quiénes conforman dicho consejo, sus grados 
académicos, funciones y una breve reseña curricular que acredite los méritos por 
los que son miembros de dicho consejo. 
6. En el artículo 50 de la LOACDMX, se establecen sus obligaciones para 
incrementar el porcentaje de áreas verdes por habitante, por lo que solicito señalen 
cuál es el porcentaje actual de áreas verdes por habitante por m2, y las acciones 
que están llevando a cabo para aumentar las mismas en un corto y mediano plazo, 
además de cuál ha sido el avance en este rubro desde que ustedes entraron a su 
actual administración. 
7. El artículo 134 BIS de la LOACDMX, contempla destinar cuando menos el 0.1% 
del presupuesto autorizado por el Congreso de la Ciudad, para proyectos de 
inversión en esterilización obligatoria masiva y gratuita de animales, les pido 
indiquen a cuánto ascendieron estos porcentajes dentro de su recurso del primer 
año de ejercicio, señalen cuántas campañas realizaron como alcaldía, el dinero 
destinado a ello y los resultados de estas acciones. 
8. En el caso particular de la alcaldía Cuauhtémoc que ha señalado la creación de 
un Hotel para perros y gatos, solicito agreguen el Plan Maestro de dicho proyecto, 
el costo que tuvo dicho proyecto, de qué partida se obtuvo dicho recurso, a cargo 
de qué área o Dirección estará a cargo su operación, cuántos Médicos Veterinarios 
Zootecnistas (MVZ) están en dicho proyecto, cuánto personal en general, cuáles 
son los resultados que llevan hasta el momento, y cuál es el tratamiento que están 
haciendo de los residuos de dicho hotel.  
9. Para dar cumplimiento a la Ley General contra Cambio Climático, les pido 
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indiquen cuáles son las acciones que están llevando a cabo dentro de sus 
demarcaciones para contrarrestar los efectos del cambio climático y para reducir 
las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
10. Finalmente, que indiquen dentro de sus alcaldías cuáles son las Direcciones 
Generales, Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas de Unidad Departamentales 
que se ven directamente relacionadas con fomentar la sustenta” (Sic) 

 

2. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado por medio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la siguiente respuesta: 

 

A. La Dirección General de Servicios Urbanos, informó en atención al 

requerimiento 6, que solo cuenta con un inventario de áreas verdes 

urbanas que ocupan una superficie similar a los 1,570,372 m2 en toda la 

Alcaldía, sin conocer la relación de porcentaje de áreas verdes por 

habitante en m2. 

 

B. La Jefatura de Unidad Departamental de Apoyo a la Comunidad y 

Bibliotecas, informó lo siguiente: 

 

En atención al requerimiento 1, hizo del conocimiento que en lo que 

corresponde a las medidas dentro de los programas, planes y acciones de 

gobierno que se han ejecutado hasta el momento para garantizar la 

sustentabilidad, la Dirección de Obras, Desarrollo Urbano y 

Sustentabilidad, anexó la siguiente evidencia fotográfica: 
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En atención al requerimiento 2, mencionó los ODS sobre los que están 

incidiendo las acciones que está llevando a cabo la Dirección, los cuales 

indicó también están alineados con los tres objetivos fundamentales de la 

NAU, que son: promover la calidad de vida; una economía incluyente y 

competitiva; y el desarrollo urbano resiliente y sostenible. 

 

 

 

En atención al requerimiento 3, informó que las acciones que se llevaron 

a cabo durante el primer año de gobierno, se señalan y acreditan con la 

evidencia fotográfica plasmada pata el primer cuestionamiento. Sobre los 

puntos a atender dentro del segundo y tercer año, indicó que seguirán 

siendo los mismos mencionados en el punto dos; adicional a ello, señaló 

que el Programa Operativo Anual en materia de Sustentabilidad y cuidado 
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del ambiente para el presente ejercicio fiscal se proyectó de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

 

 

En atención al requerimiento 4, informó que no cuenta con número de 

sanciones y montos, ya que de acuerdo con sus funciones y atribuciones 

establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía no posee 

facultades sancionadoras en materia de medio ambiente, por lo que, las 

denuncias presentadas son canalizadas a las autoridades competentes 

del gobierno central; en ese sentido, atendiendo a lo dispuesto por el 

artículo 200, de la Ley de Transparencia, orientó a la Secretaría del Medio 

Ambiente y la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial. 

 

• En atención al requerimiento 5, informó que el consejo hídrico se 

encuentra en proceso de constitución. 

 

• En atención al requerimiento 9, informó lo siguiente: 
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En atención al requerimiento 10, informó que es la Jefatura de Unidad 

Departamental de Imagen Urbana y Sustentabilidad, dependiente de la 

Dirección de Obra por Administración y Sustentabilidad que a su vez 

pertenece a la Dirección General de Obras, Desarrollo Urbano y 

Sustentabilidad. 

 

C. La Jefatura de Unidad Departamental de Apoyo a la Comunidad y 

Bibliotecas, informó lo siguiente: 

 

 

 

3. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en 

los siguientes términos: 
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“La respuesta por parte de la alcaldía es incompleta, lo cual hace evidente su 
evasión de responsabilidades ambientales y de transparencia. No están 
acreditando con documentación alguna como se solicitó.” (Sic) 

 

4. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 238, párrafo primero de la Ley de 

Transparencia, previno a la parte recurrente para que, en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el presente 

acuerdo, a efecto de que cumpliera con lo siguiente:  

 

• Aclare y precise las razones y motivos de inconformidad que le causa 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, los cuales deberán estar 

acorde con lo previsto en el artículo 234, de la Ley de Transparencia. 

 

5. Por acuerdo del primero de marzo de dos mil veintitrés, con el objeto de no 

romper el equilibrio que debe imperar en el presente procedimiento, garantizar el 

debido proceso legal y con el fin de evitar nulidades, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 84 y 272-G, del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a Ley de Transparencia, se regularizó 

el procedimiento del presente recurso de revisión hasta antes del acuerdo de 

prevención. 

 

6. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se recibieron en la Plataforma 

Nacional de Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, por medio de los 

cuales manifestó lo que a su derecho convino e hizo del conocimiento la emisión 

de una respuesta complementaria. 
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7. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, dio cuenta 

de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado 

al Sujeto Obligado emitiendo alegatos y haciendo del conocimiento la emisión de 

una respuesta complementaria, asimismo, hizo constar el plazo otorgado a la 

parte recurrente para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 

 

Finalmente, ordenó cerrar el periodo de instrucción para elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la Plataforma Nacional de Transparencia se desprende que la parte 

recurrente al interponer el presente recurso de revisión hizo constar: nombre; 

Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso; medio para oír y recibir 

notificaciones; de las documentales que integran el expediente en que se actúa 

se desprende que impugnó la respuesta a su solicitud de información; mencionó 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto o 

resolución impugnada; en el sistema se encuentra tanto la respuesta impugnada 

como las documentales relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta fue notificada el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, por lo que 

el plazo para interponerlo transcurrió del veintiséis de enero al dieciséis de 

febrero, lo anterior, descontándose los sábados y domingos al ser considerados 

inhábiles de conformidad con el artículo 71, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, así como el seis de febrero por ser el 

primer lunes de febrero en conmemoración del cinco de febrero, ello de 

conformidad con el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1025/2023  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 

enero de dos mil seis. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se interpuso 

el dieciséis de febrero, esto es, al décimo quinto día hábil del plazo otorgado. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA2.   

 

Vistas las constancias que integran el expediente del recurso de revisión se 

desprende que, en vía de alegatos, el Sujeto Obligado emitió una respuesta 

complementaria, es que podría actualizarse la causal de sobreseimiento en el 

recurso de revisión con fundamento en el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   
  
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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El artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, dispone que procederá el 

sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es 

decir, cuando se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo 

acto del Sujeto Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte 

recurrente su derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando 

así sus efectos, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese sentido, para que la causal aludida pueda actualizarse se debe cumplir 

con los requisitos exigidos al tenor de lo previsto en el Criterio 07/21, del que se 

cita su contenido: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar 
la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 
información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 
particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 
requiere de lo siguiente: 
 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida. 

 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 
colme todos los extremos de la solicitud. 

 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta. 
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Así, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión quedó sin 

materia, este Instituto corroboró que la respuesta complementaria fuese 

debidamente notificada, lo cual se acreditó, toda vez que, el medio elegido por la 

parte recurrente tanto al momento de presentar su solicitud como al de interponer 

el presente medio de impugnación fue la Plataforma Nacional de Transparencia, 

exhibiendo el Sujeto Obligado la constancia respectiva. 

 

Ahora bien, con el objeto de determinar si con la respuesta complementaria que 

refiere el Sujeto Obligado se satisface el tercer requisito y con el propósito de 

establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, es pertinente 

esquematizar la solicitud de acceso a la información, los agravios hechos valer y 

la respuesta complementaria de la siguiente manera: 

 

a) Solicitud de información. El interés de la parte recurrente radicó en conocer 

lo siguiente: 

 

1. ¿Cuáles son las medidas dentro de sus programas, planes y acciones de 

gobierno que han ejecutado hasta este momento para garantizar la 

sustentabilidad en sus demarcaciones?  

2. Dentro de sus planes de gobierno indiquen en una matriz cuál es la 

relación que tienen los puntos planteados con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, y en qué ODS están incidiendo. 

Incluida en dicha matriz también el cumplimiento que se está dando a la 

Nueva Agenda Urbana (NAU). 
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3. Dentro de sus atribuciones del artículo 29 de la Ley Orgánica de las 

Alcaldías de la Ciudad de México (LOACDMX), inciso X, tiene la atribución 

de cuidar el medio ambiente. Dentro de sus planes de Gobierno solicito 

acrediten las acciones correspondientes a este rubro que fueron 

señaladas en sus informes del primer año de administración, y señalen 

cuáles son los puntos a atender dentro de los segundo y tercer año de 

administración. 

4. De conformidad con el artículo 42 de la misma ley, LOACDMX, indiquen 

cuántas sanciones, y sus montos, han sido aplicadas por incumplimiento 

a materia ambiental de conformidad con la fracción II del artículo citado. 

5. En la fracción VII del artículo 42, LOACDMX, indica que tienen la 

obligación de constituir un consejo hídrico en sus demarcaciones, solicito 

señalen si ya fue constituido dicho consejo, la fecha de la sesión de 

constitución, su publicación en la Gaceta Oficial de la CDMX, quiénes 

conforman dicho consejo, sus grados académicos, funciones y una breve 

reseña curricular que acredite los méritos por los que son miembros de 

dicho consejo. 

6. En el artículo 50 de la LOACDMX, se establecen sus obligaciones para 

incrementar el porcentaje de áreas verdes por habitante, por lo que solicito 

señalen cuál es el porcentaje actual de áreas verdes por habitante por m2, 

y las acciones que están llevando a cabo para aumentar las mismas en un 

corto y mediano plazo, además de cuál ha sido el avance en este rubro 

desde que ustedes entraron a su actual administración. 

7. El artículo 134 BIS de la LOACDMX, contempla destinar cuando menos el 

0.1% del presupuesto autorizado por el Congreso de la Ciudad, para 

proyectos de inversión en esterilización obligatoria masiva y gratuita de 

animales, les pido indiquen a cuánto ascendieron estos porcentajes dentro 
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de su recurso del primer año de ejercicio, señalen cuántas campañas 

realizaron como alcaldía, el dinero destinado a ello y los resultados de 

estas acciones. 

8. En el caso particular de la alcaldía Cuauhtémoc que ha señalado la 

creación de un Hotel para perros y gatos, solicito agreguen el Plan Maestro 

de dicho proyecto, el costo que tuvo dicho proyecto, de qué partida se 

obtuvo dicho recurso, a cargo de qué área o Dirección estará a cargo su 

operación, cuántos Médicos Veterinarios Zootecnistas (MVZ) están en 

dicho proyecto, cuánto personal en general, cuáles son los resultados que 

llevan hasta el momento, y cuál es el tratamiento que están haciendo de 

los residuos de dicho hotel.  

9. Para dar cumplimiento a la Ley General contra Cambio Climático, les pido 

indiquen cuáles son las acciones que están llevando a cabo dentro de sus 

demarcaciones para contrarrestar los efectos del cambio climático y para 

reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

10. Finalmente, que indiquen dentro de sus alcaldías cuáles son las 

Direcciones Generales, Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas de 

Unidad Departamentales que se ven directamente relacionadas con 

fomentar la sustenta. 

 

b) Síntesis de agravios de la parte recurrente. Una vez que conoció de la 

respuesta, la parte recurrente externó como inconformidad que la respuesta está 

incompleta. 

 

c) Estudio de la respuesta complementaria. Admitido el recurso de revisión, el 

Sujeto Obligado emitió una respuesta complementaria en los siguientes términos: 
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• Por lo que hace al requerimiento 4, mediante correo electrónico remitió la 

solicitud ante la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial y a 

la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

• Por lo que hace al requerimiento 7, la Subdirección de Presupuesto 

informó el presupuesto asignado al rubro Control Canino, así como el 

porcentaje que representa del presupuesto autorizado por el Congreso de 

la Ciudad de México de ese año para ese fin. 

 

• Por lo que hace al requerimiento 8, remitió la solicitud mediante correo 

electrónico a la Alcaldía Cuauhtémoc. Asimismo, remitió ante todas las 

Alcaldías. 

 

• En atención al resto de requerimientos, reiteró la respuesta primigenia. 

 

Una vez expuesta la respuesta complementaria este Instituto advirtió, del 

contraste realizado entre lo solicitado, la respuesta primigenia, el agravio y la 

respuesta complementaria lo siguiente: 

 

Respecto al requerimiento 4, en respuesta primigenia el Sujeto Obligado se limitó 

a orientar a la parte recurrente para presentar su solicitud ante la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial y a la Secretaría del Medio Ambiente, 

sin embargo, en el alcance que se analiza, procedió a la remisión de la solicitud, 

cumpliendo así con lo previsto en el artículo 200, de la Ley de Transparencia. 

Para mayor referencia se muestra a continuación la constancia de remisión: 
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Respecto al requerimiento 7, en respuesta primigenia el Sujeto Obligado no se 

pronunció de “a cuánto ascendieron estos porcentajes dentro de su recurso del 

primer año de ejercicio”, sin embargo, en alcance hizo del conocimiento que el 

presupuesto asignado al rubro “control canino” del ejercicio presupuestal 2022 a 

cargo de la Alcaldía que incluye esterilizaciones de animales de compañía (perros 

y gatos) por la cantidad de $760,000.00, lo que representa aproximadamente el 

0.1% del presupuesto asignado por el Congreso de la Ciudad de México. 

 

Respecto al requerimiento 8, en respuesta primigenia el Sujeto Obligado no se 

pronunció, y si bien, el requerimiento va encaminado a la Alcaldía Cuauhtémoc, 

el no pronunciarse deviene en un actuar incompleto, sin embargo, en el presente 

alcance procedió remitiendo la solicitud ante la diversa Alcaldía, como se puede 

observar de la constancia plasmada en el requerimiento 4 de la solicitud. 
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Con los elementos analizados se concluye que ha quedado superada y 

subsanada la inconformidad de la parte recurrente, y en consecuencia, esta 

autoridad colegiada determina que la respuesta complementaria emitida por el 

Sujeto Obligado, y motivo del presente análisis actualiza la causal de 

sobreseimiento contenida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, toda vez que, satisfizo las pretensiones hechas valer por la parte 

recurrente al momento de interponer el presente medio de impugnación. 

 

Sirve de apoyo al razonamiento anterior el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS 

DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 

QUEDADO SIN EFECTO3. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en los artículos 

244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

conforme a derecho SOBRESEER en el presente recurso de revisión por quedar 

sin materia. 

 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

III. RESUELVE 

 

 
3 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. 
Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución 
de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en los artículos 244, fracción II y 249, fracción II de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER en el recurso 

de revisión por quedar sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de Ley. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de marzo de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/KCT 
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